
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-1163 

De la revisión preliminar de la demanda, debe observarse la regla general de competencia 
estatuida en el numeral 1 del Art. 28 del C.G.P., norma que establece el domicilio del demandado 
como elemento primordial para determinar la competencia por el factor territorial en lo que a 
procesos contenciosos se refiere y ante la ausencia de disposición legal en contrario. 
 
En este orden de ideas y como quiera que en la demanda no se señaló el domicilio de los 
demandados, pero dentro del pagaré se pactó que el cumplimiento de la obligación seria en la 
ciudad de Barranquilla, se concluye que quien debe conocer de la contienda de la referencia es el 
Juez Civil Municipal donde se pactó el cumplimiento del crédito. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado DISPONE: 
 
1. RECHAZAR DE PLANO la demanda, por falta de competencia territorial, con estribo en el 
numeral 1. del Art. 28 y 90 del C.G.P..  
 
2. REMITIR la demanda y sus anexos al Juez Civil Municipal de BARRANQUILLA-ATLÁNTICO, 
a través del Centro de Servicios de la DESAJ–OFICINA DE REPARTO. OFÍCIESE. 
 
3. Déjense las anotaciones del caso. 
 
4. ADVERTIR a la parte interesada que esta decisión no admite recurso alguno de conformidad 
con el artículo 139 del Estatuto Procesal. 
 
Notifíquese,  

 

 

 

       
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-1165 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión previstas en el 
Art. 90 del C.G.P. 
 
INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 
aspecto(s): 

 
ACREDITE el registro de la Factura Electrónica en la plataforma RADIAN, mediante el 
Certificado de existencia y trazabilidad de la factura electrónica de venta como título valor que 
circula en el territorio nacional, so pena de negar la orden de apremio, toda vez que sin esta 
inscripción la factura no adquiere la calidad de título valor y no puede ser negociable.  
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 
civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES 
e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese,  

 

 

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-1167 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión previstas en el 
Art. 90 del C.G.P. 
 
INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 
aspecto(s): 
 
ALLEGÚE el Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad demandante 
(Leasing Boyacá S.A. Compañía de Financiamiento Comercial), con una data de expedición 
inferior a tres meses a la fecha de radicación de la demanda. 

ARRIME documento donde se acredite la fusión de Leasing Boyacá S.A. Compañía de 
Financiamiento Comercial con la compañía Leasing de Occidente S.A. por vía de adquisición, y la 
fusión de Leasing de Occidente S.A. al Banco de Occidente S.A., Al respecto téngase en cuenta 
que en el Certificado de Existencia de la entidad financiera no obran tales adquisiciones. 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 
civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES 
e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese,  

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-1171 

Examinado el documento aportado como base de la presente ejecución, se evidencia que no se 
configuran las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P., para librar la orden de apremio, en 
tanto las obligaciones no cumplen con el elemento claridad.   

Al punto adviértase que, en el cuerpo del Pagaré no se indicó la fecha de vencimiento de las 
obligaciones allí pactadas; en la carta de instrucciones se estipuló que la data de su vencimiento 
seria el día siguiente al del diligenciamiento, pese a ello, dentro del escrito no se consignó cual fue 
la fecha en que ello sucedió, circunstancia que imposibilita determinar su vencimiento, lo que 
implica que el instrumento base de la acción, no sea claro ni exigible. En consecuencia, el Juzgado, 
dispone: 

1. NEGAR el mandamiento de pago deprecado. 

2. Déjense las constancias de rigor. 

3. Archivar el diligenciamiento. 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 
civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES 
e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-1173 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión previstas en el 
Art. 90 del C.G.P. 
 
INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 
aspecto(s): 

 
1. ALLEGÚE el Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad demandada, con 
una data de expedición inferior a tres meses a la radicación de la demanda. 
 
2. ACREDITESE que se agotó la conciliación como requisito de procedibilidad. 
 
3. CERTIFIQUE el envío de la demanda, anexos y la subsanación a la demandada, remitida a la 
dirección electrónica o física, en aplicación a lo consagrado en el Art. 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 
civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES 
e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese,  

 

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-1175 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión previstas en el 
Art. 90 del C.G.P. 
 
INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 
aspecto(s): 
 
1. AMPLIE los hechos de la demanda indicando de manera clara cuales son los cánones 
adeudados indicando su monto y fecha, de la misma manera, desacumule la pretensión segunda 
haciendo ésta aclaración. 

2. EXCLUYA la pretensión primera como quiera que el proceso que aquí se inicia sirve como 
instrumento para ejecutar el pago de unas obligaciones y no para declarar la existencia de un 
hecho. 

3. INDIQUE los incrementos hechos a los cánones de arrendamiento, señalando su monto y 
porcentaje año por año. 

4. INFORME la dirección física donde los demandados recibirán las notificaciones. 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 
civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES 
e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese,  

 

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-1177 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título ejecutivo 
aportado (certificado de deuda), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas 
de dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima cuantía, en favor de 
CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUE DE MODELIA ETAPA I –PROPIEDAD HORIZONTAL- y 
en contra de AMANDA LIA HERRERA VILLEGAS y NELSON FRANCISCO SANTRICH 
MARTINEZ por los siguientes rubros: 
 

  CONCEPTO  VALOR  
FECHA 

VENCIMIENTO  

1 Cuota ordinaria may-2021 $ 271.856 31-may-21 

2 Cuota ordinaria jun-2021 $ 325.072 30-jun-21 

3 Cuota ordinaria jul-2021 $ 325.072 31-jul-21 

4 Cuota ordinaria ago-2021 $ 325.072 31-ago-21 

5 Cuota ordinaria sep-2021 $ 325.072 30-sep-21 

6 Cuota ordinaria oct-2021 $ 325.072 31-oct-21 

7 Cuota ordinaria nov-2021 $ 325.072 30-nov-21 

8 Cuota ordinaria dic-2021 $ 325.072 31-dic-21 

9 Cuota ordinaria ene-2022 $ 358.000 31-ene-22 

10 Cuota ordinaria feb-2022 $ 358.000 28-feb-22 

11 Cuota ordinaria mar-2022 $ 358.000 31-mar-22 

12 Cuota ordinaria abr-2022 $ 358.000 30-abr-22 

13 Cuota ordinaria may-2022 $ 358.000 31-may-22 

14 Cuota ordinaria jun-2022 $ 358.000 30-jun-22 

15 Cuota ordinaria jul-2022 $ 358.000 31-jul-22 

16 Cuota ordinaria ago-2022 $ 358.000 31-ago-22 

17 Cuota ordinaria sep-2022 $ 358.000 30-sep-22 

18 Cuota ordinaria oct-2022 $ 358.000 31-oct-22 

19 Cuota ordinaria nov-2022 $ 358.000 30-nov-22 

20 Cuota ordinaria dic-2022 $ 358.000 31-dic-22 

21 Cuota ordinaria ene-2023 $ 415.000 31-ene-23 

22 Cuota ordinaria feb-2023 $ 415.000 28-feb-23 

23 Cuota ordinaria mar-2023 $ 415.000 31-mar-23 

TOTAL $ 8’088.360  
 
1. Por los intereses moratorios sobre cada una de las sumas anteriores, liquidados a una y media 
veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día en 
que se hizo exigible cada una de las obligaciones y hasta que se verifique su pago total de la 
obligación que los produce. 



 
2. Por las demás cuotas de administración que se causen desde la presentación de la demanda y 
hasta el cumplimiento de la sentencia definitiva. 
 
3. Por la suma de $5.100 M/Cte por concepto de sanción parqueadero. 
 
Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del C. 
G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que hay 
lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague 
la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone 
del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería a la abogada ROSA CECILIA AMAYA SANCHEZ como apoderada de la 
parte demandante, para los fines y efectos del poder conferido. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 
civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES 
e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese (2),  

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-1179 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión previstas en el 
Art. 90 del C.G.P. 
 
INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 
aspecto(s): 
 
1. DESACUMULE la pretensión A. deprecando de manera independiente: i) Cada canon de 
arrendamiento adeudado junto con la data de causación, ii) el valor por concepto de servicios 
públicos y iii) el monto que solicita por clausula penal. 
 
2. ALLEGUE copia de las facturas de los servicios públicos adeudados. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 
civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES 
e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese,  

 

 

       

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-1185 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título ejecutivo 
aportado (pagaré), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en 
virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
1. LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima cuantía, en favor de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE SERVICIOS –COONALSER- y en contra de 
SANDRO CLEMENTE GOMEZ PALMA por los siguientes rubros: 
 

Cuotas en mora:  

  VENCIMIENTO VALOR 

1 28-feb-18 $ 255.000 

2 31-mar-18 $ 255.000 

3 30-abr-18 $ 255.000 

4 31-may-18 $ 255.000 

5 30-jun-18 $ 255.000 

6 31-jul-18 $ 255.000 

7 31-ago-18 $ 255.000 

8 30-sep-18 $ 255.000 

9 31-oct-18 $ 255.000 

10 30-nov-18 $ 255.000 

11 31-dic-18 $ 255.000 

12 31-ene-19 $ 255.000 

13 28-feb-19 $ 255.000 

14 31-mar-19 $ 255.000 

15 30-abr-19 $ 255.000 

16 31-may-19 $ 255.000 

17 30-jun-19 $ 255.000 

18 31-jul-19 $ 255.000 

19 31-ago-19 $ 255.000 

20 30-sep-19 $ 255.000 

21 31-oct-19 $ 255.000 

TOTAL $ 5’355.000 

 
2.-Por los intereses moratorios sobre las cuotas referidas en el numeral anterior, desde la fecha de 
exigibilidad de cada una de ellas y hasta cuando su pago se verifique, liquidados a la tasa máxima 
que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, siguiendo las directrices de la Ley 510 
de 1999. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 



Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del C. 
G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que hay 
lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague 
la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone 
del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería a la abogada FLOR EMILCE QUEVEDO RODRIGUEZ como apoderada 
de la parte demandante, para los fines y efectos del poder conferido. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 
civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES 
e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese (2),  

 

 

  

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-1189 

Teniendo en cuenta que de los documentos acompañados con el libelo introductorio se desprende 
a cargo del extremo pasivo una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una 
suma líquida de dinero en favor del demandante, el Juzgado en los términos de los artículos 82, 
84, 422 y 468 del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA con TITULO 
HIPOTECARIO en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de NATALIA PEÑA 

GONZALEZ, por las siguientes cantidades de dinero: 
 
1.-  

  VENCIMIENTO VALOR 

1 31-dic-22 $  89.940,18 

2 31-ene-23 $ 90.829,84 

3 28-feb-23 $ 91.728,29 

4 31-mar-23 $  92.635,63 

5 30-abr-23 $  93.551,95 

6 31-may-23 $ 94.477,32 

7 30-jun-2023 $ 95.411,86 

  TOTAL $ 648.575 

 
2.-Por los intereses moratorios sobre las cuotas referidas en el numeral anterior, desde la fecha de 
exigibilidad de cada una de ellas y hasta cuando su pago se verifique, liquidados a la tasa máxima 
que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, siguiendo las directrices de la Ley 510 
de 1999. 
 
3.-Por la suma de $ 296.424 por concepto los intereses de plazo que se causaron respecto de las 
cuotas vencidas y acusadas en mora.   
 
4.-Por la suma de $ 5’074.983,82 por concepto de capital acelerado. 
 
5.- Por los intereses moratorios sobre el capital referido en el numeral anterior, desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando su pago se verifique, liquidados a la tasa máxima 
que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, siguiendo las directrices de la Ley 510 
de 1999. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 431 y 443 del Código General del Proceso, se 
concede a la parte demandada el término de cinco días para cancelar el crédito y cinco más para 
formular excepciones. 
 
Notifíquese de conformidad con los artículos 290 a 301 del Código General del Proceso. 



 
Decretase el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Ofíciese a la oficina respectiva (art. 468 del 
C.G.P.). 
                               
Oportunamente se resolverá sobre su secuestro. 
 
Se reconoce personería a la sociedad AECSA S.A. para actuar como apoderado y quien para el 
presente asunto actúa a través de su Representante Legal y abogada CAROLINA ABELLO 
OTÁLORA. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 
civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES 
e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese,  

 

 

       

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-1193 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión previstas en el 
Art. 90 del C.G.P. 
 
INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 
aspecto(s): 

 
ALLEGUE el Certificado de Existencia y Representación Legal de la Propiedad Horizontal 
demandante, con una data de expedición inferior a tres meses a la radicación de la demanda. 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 
civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES 
e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese,  

 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-1195 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título ejecutivo 
aportado (contrato de arrendamiento comercial), contiene una obligación clara, expresa y exigible 
de pagar sumas de dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P. 
 
No obstante, hay que señalarse que dentro del legajo se depreca una obligación que no cumple 
con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P., como es el cobro de la Cláusula Penal, en tanto 
no existe certeza en su configuración en la medida que se debe declarar el incumplimiento de 
cualquiera de los contratantes para que la misma sea exigible. Lo anterior, como quiera que en 
este proceso no se puede declarar que los demandados quebrantaron el referido instrumento para 
hacerla merecedora de la pena, en tanto que dicha situación se define en un juicio verbal, por lo 
que en la presente instancia habrá de negarse dicha pretensión. Por lo tanto, el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima cuantía, en favor de 
OPERADOR DE SERVICIOS DE FIANZA LTDA –AFIANZADORA OSERIN LTDA- en calidad 
de subrogataria de la sociedad NUESTRA CASA INMOBIBLIARIA y en contra de MIGUEL 
ORLANDO ACEVEDO SALAS, MIGUEL ANGEL ACEVEDO MONCADA y LADY GISELLE 
ACEVEDO MONCADA por los siguientes rubros: 
 
1. Por la suma de $ 5’800.000 M/Cte por concepto del canon de arrendamiento del mes de junio 
de 2023. 
 
2.- Por los intereses moratorios sobre el capital referido en el numeral anterior, desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando su pago se verifique, liquidados a la tasa máxima 
que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, siguiendo las directrices de la Ley 510 
de 1999. 
 
3. Por los demás cánones de arrendamiento que se causen desde la presentación de la demanda y 
hasta la entrega real y material del inmueble. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
4. Negar la pretensión tercera, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del C. 
G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que hay 
lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague 
la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone 
del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería a JOSE TITO MORA MENDEZ como Representante Legal de la sociedad 
demandante. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 
civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 



 
Notifíquese (2),  

 

 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-1197 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título ejecutivo 
aportado (pagaré), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en 
virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
1. LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima cuantía, en favor de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS PROACTIVOS –COMULSER- y en contra de 
YESENIA PAOLA BRAVO MORELO por los siguientes rubros: 
 

Cuotas en mora:  

  VENCIMIENTO VALOR 

1 31-ene-22 $ 183.000 

2 28-feb-22 $ 183.000 

3 31-mar-22 $ 183.000 

4 30-abr-22 $ 183.000 

5 31-may-22 $ 183.000 

6 30-jun-22 $ 183.000 

7 31-jul-22 $ 183.000 

8 31-ago-22 $ 183.000 

9 30-sep-22 $ 183.000 

10 31-oct-22 $ 183.000 

11 30-nov-22 $ 183.000 

12 31-dic-22 $ 183.000 

13 31-ene-23 $ 183.000 

14 28-feb-23 $ 183.000 

15 31-mar-23 $ 183.000 

16 30-abr-23 $ 183.000 

17 31-may-23 $ 183.000 

18 30-jun-23 $ 183.000 

TOTAL $ 3’294.000 

 
2.-Por los intereses moratorios sobre las cuotas referidas en el numeral anterior, desde la fecha de 
exigibilidad de cada una de ellas y hasta cuando su pago se verifique, liquidados a la tasa máxima 
que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, siguiendo las directrices  
 
3.-Por la suma de $ 3’294.000 por concepto de capital acelerado. 
 
4.- Por los intereses moratorios sobre el capital referido en el numeral anterior, desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando su pago se verifique, liquidados a la tasa máxima 
que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, siguiendo las directrices de la Ley 510 
de 1999. 

 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 



Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del C. 
G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que hay 
lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague 
la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone 
del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería a la abogada JANIER MILENA VELANDIA PINEDA como apoderada de 
la parte demandante, para los fines y efectos del poder conferido. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 
civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese (2),  

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-1203 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión previstas en el 
Art. 90 del C.G.P. 
 
INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 
aspecto(s): 

 
ACREDITE el registro de la Factura Electrónica en la plataforma RADIAN, mediante el 
Certificado de existencia y trazabilidad de la factura electrónica de venta como título valor que 
circula en el territorio nacional, so pena de negar la orden de apremio, toda vez que sin esta 
inscripción la factura no adquiere la calidad de título valor y no puede ser negociable. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 
civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese,  

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-1205 

Teniendo en cuenta que de los documentos acompañados con el libelo introductorio se desprende 
a cargo del extremo pasivo una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una 
suma líquida de dinero en favor del demandante, el Juzgado en los términos de los artículos 82, 
84, 422 y 468 del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA con TITULO 

PRENDARIO en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de YANETH FRANCISCA 

FLOREZ OCAMPO, por las siguientes cantidades de dinero: 
 
1.- Por la suma de $20’390.703 M/Cte., por concepto de capital contenido en el pagaré base de la 
ejecución. 
 
2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la suma 
indicada en el numeral que antecede, desde el 8 DE JULIO DE 2023 y hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación que los produce. 
 
3.- Por los intereses de plazo liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la suma 
indicada en el numeral 1, desde el 6 de julio de 2023 al 7 de julio de 2023. 

Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 431 y 443 del Código General del Proceso, se 
concede a la parte demandada el término de cinco días para cancelar el crédito y cinco más para 
formular excepciones. 
 
Notifíquese de conformidad con los artículos 290 a 301 del Código General del Proceso. 
 
Decretase el embargo del vehículo objeto de prenda. Ofíciese a la oficina respectiva (art. 468 del 
C.G.P.). 
                               
Oportunamente se resolverá sobre su secuestro. 
 
Se reconoce personería a la abogada CLAUDIA PATRICIA MONTERO GAZCA como apoderada 
de la parte demandante, para los fines y efectos del poder conferido. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 
civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 

 



       

 

 

 

 

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-1209 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión previstas en el 
Art. 90 del C.G.P. 
 
INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 
aspecto(s): 

 
ALLEGUE el certificado expedido por la entidad de certificación autorizada –DECEVAL-, que 
contenga cada una de las exigencias consagradas en el Art. 35 de la Ley 527 de 1999, so pena de 
negar el mandamiento de pago. 

 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 
civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese,  

 

 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 
 

 

  

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-1211 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título ejecutivo 
aportado (pagaré), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en 
virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima cuantía, en favor de 
AECSA S.A. y en contra de CARLOS HUMBERTO AMAYA AREVALO por los siguientes rubros: 
 
1.- Por la suma de $45’783.859 M/Cte., por concepto de capital contenido en el pagaré base de la 
ejecución. 
 
2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la suma 
indicada en el numeral que antecede, desde el 26 DE JULIO DE 2023 y hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación que los produce. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del C. 
G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que hay 
lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague 
la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone 
del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como apoderada de la 
parte demandante, para los fines y efectos del poder conferido. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 
civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese (2),        

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-1213 

Estando el proceso pendiente de admitir, se observa que se trata de un proceso EJECUTIVO de 
MENOR CUANTÍA, dado que la sumatoria del valor de las pretensiones que se aduce en la 
demanda es superior a los $46’400.000, ello implica que el presente proceso no es de nuestra 
competencia al tenor de lo dispuesto en el numeral 1 del Art. 18 del C.G.P., por lo que habrá de 
rechazarse por competencia. 
 
En consecuencia, el Juzgado dispone: 
 
1. RECHAZAR DE PLANO la demanda de la referencia, por falta de competencia de conformidad 
con el Art. 90 del C.G.P. y el numeral 1 del Art. 18 del C.G.P. 
 
2. REMÍTASE el presente proceso por competencia, a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá 
que tramitan demandas de Menor Cuantía a través del Centro de Servicios de la DESAJ–OFICINA 
DE REPARTO. OFÍCIESE. 
 
3. Déjense las anotaciones del caso. 
 
4. ADVERTIR a la parte interesada que esta decisión no admite recurso alguno de conformidad 
con el artículo 139 del Estatuto Procesal. 
 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-1215 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión previstas en el 
Art. 90 del C.G.P. 
 
INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 
aspecto(s): 
 
1. DESACUMULE la pretensión primera deprecando de manera clara e independiente todas las 
cuotas adeudadas y causadas antes de la presentación de la demanda y el capital que se va a 
acelerar. 
 
2. EXCLUYA la pretensión tercera como quiera que no puede deprecar obligaciones que no 
provengan del deudor o de su causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles 
como lo exige el Art. 422 del C.G.P. Téngase en cuenta que en el presente diligenciamiento 
únicamente se está deprecando una obligación por el pagaré N° 4855523. 
 
3. INDIQUE la dirección electrónica donde el convocado recibirás las notificaciones. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 
civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese,  

 

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-1219 

Revisado el diligenciamiento pendiente de resolver su admisión, se evidencia que el pagaré 
aportado como base del presente proceso ejecutivo, no cumple con las exigencias del Art. 422 del 
C.G.P., pues no constan obligaciones expresas, claras y exigibles, como quiera que el título no 
cuenta con fecha de vencimiento ni se consignó cual sería el valor del capital a pagar.    
 
Puestas así las cosas y como quiera que se imposibilita determinar la exigibilidad del título valor, 
habrá de negarse la orden de apremio. 
 
En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
1. NEGAR el mandamiento de pago deprecado por falta de legitimación cambiaria. 
 
2. DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 

 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 
civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-1221 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título ejecutivo 
aportado (certificado de deuda), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas 
de dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima cuantía, en favor de 
EDIFICIO AVENIDA LAS AMERICAS – PROPIEDAD HORIZONTAL- y en contra de MARIA 
NATIVIDAD BALLESTEROS DE ROCHA por los siguientes rubros: 
 

  CONCEPTO  VALOR  
FECHA 

VENCIMIENTO  

1 Cuota ordinaria oct-2022 $ 154.000 31-oct-22 

2 Cuota ordinaria nov-2022 $ 224.500 30-nov-22 

3 Cuota ordinaria dic-2022 $ 224.500 31-dic-22 

4 Cuota extraordinaria dic-2022 $ 137.610 31-dic-22 

5 Cuota ordinaria ene-2023 $ 224.500 31-ene-23 

6 Cuota extraordinaria ene-2023 $ 232.955 31-ene-23 

7 Cuota ordinaria feb-2023 $ 224.500 28-feb-23 

8 Cuota extraordinaria feb-2023 $ 232.955 28-feb-23 

9 Cuota ordinaria mar-2023 $ 224.500 31-mar-23 

10 Cuota extraordinaria mar-2023 $ 232.955 31-mar-23 

11 Cuota ordinaria abr-2023 $ 224.500 30-abr-23 

12 Retroactivo abr-2023 $ 170.800 30-abr-23 

13 Cuota extraordinaria abr-2023 $ 232.955 30-abr-23 

14 Cuota ordinaria may-2023 $ 267.200 31-may-23 

15 Cuota extraordinaria may-2023 $ 232.955 31-may-23 

16 Cuota ordinaria jun-2023 $ 267.200 30-jun-23 

17 Cuota extraordinaria jun-2023 $ 232.955 30-jun-23 

TOTAL $ 3’741.540  
 
1. Por las demás cuotas de administración que se causen desde la presentación de la demanda y 
hasta el cumplimiento de la sentencia definitiva. 
 
2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las sumas anteriores, liquidados a una y media 
veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día en 
que se hizo exigible cada una de las obligaciones y hasta que se verifique su pago total de la 
obligación que los produce. 
 
Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del C. 
G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que hay 
lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague 



la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone 
del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería a la abogada SANDRA PATRICIA TORRES MENDIETA como apoderada 
de la parte demandante, para los fines y efectos del poder conferido. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 
civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese (2),  

       

 

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-1223 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título ejecutivo 
aportado (pagarés), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, 
en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima cuantía, en favor de LA 
COOPERATIVA DE SERVIDORES PUBLICOS & JUBILADOS DE COLOMBIA -COOPSERP 
COLOMBIA -y en contra de LEONARDO PAEZ SANMIGUEL por los siguientes rubros: 
 
Por el Pagaré N° 90-13349 
 

Cuotas en mora:  

  VENCIMIENTO VALOR 

1 30-abr-23 $ 401.572 

2 31-may-22 $ 405.588 

3 30-jun-22 $ 409.644 

TOTAL $ 1’216.804 

 
2.-Por los intereses moratorios sobre las cuotas referidas en el numeral anterior, desde la fecha de 
exigibilidad de cada una de ellas y hasta cuando su pago se verifique, liquidados a la tasa máxima 
que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, siguiendo las directrices de la Ley 510 
de 1999. 
 
3.- Por la suma de $ 267.878 por concepto los intereses de plazo que se causaron respecto de las 
cuotas vencidas y acusadas en mora.  
 
4.-Por la suma de $ 8’115.377 por concepto de capital acelerado. 
 
Por el Pagaré N° 90- 13698 
 

Cuotas en mora:  

  VENCIMIENTO VALOR 

1 30-abr-23 $ 109.566 

2 31-may-22 $ 126.690 

3 30-jun-22 $ 129.211 

TOTAL $ 365.467 

 
2.-Por los intereses moratorios sobre las cuotas referidas en el numeral anterior, desde la fecha de 
exigibilidad de cada una de ellas y hasta cuando su pago se verifique, liquidados a la tasa máxima 
que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, siguiendo las directrices de la Ley 510 
de 1999. 
 
3.- Por la suma de $ 47.651 por concepto los intereses de plazo que se causaron respecto de las 
cuotas vencidas y acusadas en mora.  
 



4.-Por la suma de $ 543.087 por concepto de capital acelerado. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del C. 
G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que hay 
lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague 
la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone 
del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería al abogado EDWARD VILLANUEVA YAIMA como apoderado de la parte 
demandante, para los fines y efectos del poder conferido. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 
civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese (2),  

 

 

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-1227 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título ejecutivo 
aportado (pagaré), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en 
virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
1. LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima cuantía, en favor de JFK 
COOPERATIVA FINANCIERA y en contra de SULIN ELIANA CASTRO DIAZ y JOHAN 
SNEIDER MONTAÑO LOPEZ por los siguientes rubros: 
 

Cuotas en mora:  

  VENCIMIENTO VALOR 

1 7-jun-22 $ 168.420 

2 7-jul-22 $ 170.610 

3 7-ago-22 $ 172.830 

4 7-sep-22 $ 175.050 

5 7-oct-22 $ 177.330 

6 7-nov-22 $ 179.640 

7 7-dic-22 $ 181.980 

8 7-ene-23 $ 184.350 

9 7-feb-23 $ 186.750 

10 7 -mar-23 $ 189.180 

11 7-abr-23 $ 191.640 

12 7-may-23 $ 194.130 

13 7-jun-23 $ 196.650 

14 7-jul-23 $ 199.200 

TOTAL $ 2’567.760 

 
2.-Por los intereses moratorios sobre las cuotas referidas en el numeral anterior, desde la fecha de 
exigibilidad de cada una de ellas y hasta cuando su pago se verifique, liquidados a la tasa máxima 
que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, siguiendo las directrices de la Ley 510 
de 1999. 
 
3.- Por la suma de $ 368.880, por concepto los intereses de plazo que se causaron respecto de las 
cuotas vencidas y acusadas en mora.  
 
4.-Por la suma de $ 613.110 por concepto de capital acelerado. 
 
5.- Por los intereses moratorios sobre el capital referido en el numeral anterior, desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando su pago se verifique, liquidados a la tasa máxima 
que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, siguiendo las directrices de la Ley 510 
de 1999. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 



Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del C. 
G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que hay 
lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague 
la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone 
del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería a la abogada INGRID TATIANA SAENZ ESCAMILLA como endosataria 
en procuración. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 
civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese (2),  

 

  

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 29 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-1229 

Examinado el documento aportado como base de la presente ejecución, se evidencia que no 
cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P., dado que las obligaciones no cumplen 
con el elemento claridad.  
 
Nótese que, en el Pagaré se pactó que el cumplimiento de la obligación seria en 48 cuotas 
mensuales sin haberse señalado la fecha de vencimiento de cada una. De lo anterior se colige que 
las partes eligieron como fecha de vencimiento de la obligación un día incierto no determinado 
circunstancia que imposibilita establecer la exigibilidad del título, por lo que consecuentemente 
se negará la orden de apremio. En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 
1. NEGAR el mandamiento de pago deprecado. 
 
2. Déjense las constancias de rigor. 
 
3. Archivar el diligenciamiento. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 
civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

       

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente N° 2023-1231 

Revisado el diligenciamiento, es menester señalar que dentro del legajo se depreca una obligación 
que no cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P., como es el cobro de la Cláusula 
Penal, en tanto no existe certeza en su configuración en la medida que se debe declarar el 
incumplimiento de cualquiera de los contratantes para que la misma sea exigible. Lo anterior, 
como quiera que en este proceso no se puede declarar que los demandados quebrantaron el 
referido instrumento para hacerlos merecedores de la pena, en tanto que dicha situación se define 
en un juicio verbal. Por lo tanto, el Juzgado dispone: 
 
1. NEGAR el mandamiento de pago deprecado. 
 
2. Déjense las constancias de rigor. 
 
3. Archivar el diligenciamiento. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 
civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 



 

  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-1233 

Examinado el documento aportado como base de la presente ejecución, se evidencia que no 
cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P., dado que las obligaciones no son aún 
exigibles. Téngase en cuenta que en el pagaré se pactó como fecha de vencimiento el 14 de julio 

de 2024 y la demanda fue radicada el 28 de julio de la presente anualidad. En consecuencia, el 
Despacho Dispone: 
 
1. NEGAR el mandamiento de pago deprecado. 
 
2. Déjense las constancias de rigor. 
 
3. Archivar el diligenciamiento. 
 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 
civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 

Notifíquese y cúmplase,  

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-1235 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título ejecutivo 
aportado (certificado de deuda), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas 
de dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima cuantía, en favor de 
COPROPIEDAD B.C.A. -PROPIEDAD HORIZONTAL- y en contra de ANDRES MAURICIO 
COMETTA SANCHEZ y CAMILO ANDRES FRANCO PRIETO por los siguientes rubros: 
 

  CONCEPTO  VALOR  
FECHA 

VENCIMIENTO  

1 Cuota ordinaria jun-2021 $ 231.000 30-jun-21 

2 Cuota ordinaria jul-2021 $ 231.000 31-jul-21 

3 Cuota ordinaria ago-2021 $ 231.000 31-ago-21 

4 Cuota ordinaria sep-2021 $ 231.000 30-sep-21 

5 Cuota ordinaria oct-2021 $ 231.000 31-oct-21 

6 Cuota ordinaria nov-2021 $ 231.000 30-nov-21 

7 Cuota ordinaria dic-2021 $ 231.000 31-dic-21 

8 Cuota ordinaria ene-2022 $ 244.000 31-ene-22 

9 Cuota ordinaria feb-2022 $ 244.000 28-feb-22 

10 Cuota ordinaria mar-2022 $ 244.000 31-mar-22 

11 Cuota ordinaria abr-2022 $ 244.000 30-abr-22 

12 Cuota ordinaria may-2022 $ 244.000 31-may-22 

13 Cuota ordinaria jun-2022 $ 244.000 30-jun-22 

14 Cuota ordinaria jul-2022 $ 244.000 31-jul-22 

15 Cuota ordinaria ago-2022 $ 244.000 31-ago-22 

16 Cuota ordinaria sep-2022 $ 244.000 30-sep-22 

17 Cuota ordinaria oct-2022 $ 244.000 31-oct-22 

18 Cuota ordinaria nov-2022 $ 244.000 30-nov-22 

19 Cuota ordinaria dic-2022 $ 244.000 31-dic-22 

20 Cuota ordinaria ene-2023 $ 269.000 31-ene-23 

21 Cuota ordinaria feb-2023 $ 269.000 28-feb-23 

22 Cuota ordinaria mar-2023 $ 269.000 31-mar-23 

23 Cuota ordinaria abr-2023 $ 269.000 30-abr-23 

24 Cuota ordinaria may-2023 $ 269.000 31-may-23 

25 Cuota ordinaria jun-2023 $ 269.000 30-jun-23 

26 Cuota extraordinaria abr-2022 $ 95.150 30-abr-22 

27 Cuota extraordinaria may-2022 $ 95.150 31-may-22 

28 Cuota extraordinaria  jun-2022 $ 95.150 30-jun-22 

29 Cuota extraordinaria  jul-2022 $ 95.150 31-jul-22 

30 Cuota extraordinaria  ago-2022 $ 95.150 31-ago-22 

31 Cuota extraordinaria  sep-2022 $ 95.150 30-sep-22 



32 Cuota extraordinaria  oct-2022 $ 95.150 31-oct-22 

33 Cuota extraordinaria nov-2022 $ 95.150 30-nov-22 

34 Cuota extraordinaria  dic-2022 $ 95.150 31-dic-22 

TOTAL $ 7’015.350  
 
1. Por las demás cuotas de administración que se causen desde la presentación de la demanda y 
hasta el cumplimiento de la sentencia definitiva. 
 
2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las sumas anteriores, liquidados a una y media 
veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día en 
que se hizo exigible cada una de las obligaciones y hasta que se verifique su pago total de la 
obligación que los produce. 
 
Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del C. 
G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que hay 
lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague 
la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone 
del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería al abogado CARLOS HERWINH VENEGAS CASALLAS como apoderado 
de la parte demandante, para los fines y efectos del poder conferido. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 
civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 

Notifíquese (2),  

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente N° 2019-2101 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación allegada por 
la parte demandante y de conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del 
Proceso, el Juzgado Dispone: 

1°. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por el pago total de la obligación.  

2°. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en desarrollo del proceso, en 
el evento de que exista embargo de remanentes poner a disposición de la autoridad 
correspondiente. Ofíciese 

3° Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de las 
expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense las 
constancias de rigor.    

4°. Ordenar la entrega de los títulos judiciales por $1’954.845 a favor de la parte demandante y los 
restantes dineros a favor de la parte demandada.   

5°.  Sin condena en costas. 

6°. Archivar en su oportunidad el expediente. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

       

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente N° 2022-0861 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación allegada por 
la parte demandante y de conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del 
Proceso, el Juzgado Dispone: 

1°. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por el pago total de la obligación.  

2°. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en desarrollo del proceso, en 
el evento de que exista embargo de remanentes poner a disposición de la autoridad 
correspondiente. Ofíciese 

3° Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de las 
expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense las 
constancias de rigor.    

4°.  Sin condena en costas. 

5°. Archivar en su oportunidad el expediente. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-0613 

Entorno a la notificación remitida al demandado, en los términos del Art. 8 de la ley 2213 de 2022, 
previamente a resolver lo pertinente, habrá de requerirse al memorialista para que indique la 
forma como obtuvo la dirección electrónica del accionado y allegue las evidencias 
correspondientes, como comunicaciones remitidas, en aplicación a la norma en cita. 

Notifíquese (2),  

 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-0841 

En atención al memorial allegado por la apoderada de la parte demandante, en donde solicita el 
secuestro del inmueble objeto de cautela, habrá de accederse a lo deprecado como quiera que se 
encuentra debidamente embargado. 
 
Para tal fin, se comisiona a la Alcaldía respectiva con amplias facultades, inclusive la de designar 
secuestre y fijar gastos.  
 
SECRETARIA libre Despacho Comisorio, con los insertos del caso. OFICIESE. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2019-1107 

En atención a la solicitud que antecede, la parte demandada deberá estarse a lo resuelto mediante 
audiencia de noviembre 30 de 2021, en la cual se decretó la terminación de proceso. Secretaría 
proceda a realizar el oficio de levantamiento de la medida cautelar. Ofíciese.  

Notifíquese y cúmplase,  

 

       

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2019-1517 

REQUERIR a la cesionaria Fideicomiso Patrimonio Autónomo Reintegra Cartera para que en el 
término de 5 días dé cumplimiento a lo ordenado mediante auto de mayo 31 de 2023, so pena de 
tener por desistida la petición de la cesión. 

DESIGNAR a LUIS FERNANDO FORERO GÓMEZ identificado con la C.C. N° 80’410.205 como 
Curador Ad-litem de la demandada Mercedes Poveda de Sierra. Secretaría, remítale copia de este 
proveído y comunicación electrónica al correo que aparece en el Sistema del Registro Nacional de 
Abogados -SIRNA- del C.S. de la J., y háganse las advertencias y prevenciones de que trata el 
núm. 7. del Art. 47 del C.G.P. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2019-2163 

Para proseguir con el trámite, se DESIGNA a MICHAEL FERNANDO GALVIS IBAÑEZ 
identificado con la C.C. N° 1.030’651.611 como Curador Ad-litem del demandado. Secretaría, 
remítale copia de este proveído y comunicación electrónica al correo que aparece en el Sistema 
del Registro Nacional de Abogados -SIRNA- del C.S. de la J., y háganse las advertencias y 
prevenciones de que trata el núm. 7. del Art. 47 del C.G.P. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ref:  2019-2275 Ejecutivo de mínima cuantía de LILIA CONSTANZA RESTREPO BARRERO 
contra CARLOS ELPIDIO YEPES CASALLAS e ISAAC CHAVEZ CASALLAS.  
 
Cumplido el trámite que legalmente corresponde, se procede a emitir sentencia anticipada en el 
asunto del epígrafe: 
 

I.- A N T E C E D E N T E S: 

A. Las pretensiones: 
 

La señora LILIA CONSTANZA RESTREPO BARRERO presentó demanda ejecutiva singular en 
contra de CARLOS ELPIDIO YEPES CASALLAS e ISAAC CHAVEZ CASALLAS, para que 
pagaran la suma de $10’000.000, solicitando se libre mandamiento de pago, por el capital, los 
réditos corrientes, moratorios y se condene en costas a la parte demandada. 
 

B. Los hechos 

En apoyo de sus pretensiones, manifestó la convocante que los demandados emitieron en favor 
del señor Héctor Ramón Chacón Cubillos la letra de cambio base de la ejecución, el 25 de abril de 
2017 con fecha de vencimiento el 30 de junio de 2017 por la suma de $14’000.000 dados en mutuo. 
 
Indicó que los convocados realizaron un abono a capital por valor de $ 4’000.000 y que el señor 
Chacón Cubillos en repetidas ocasiones solicitó a los deudores el pago del excedente, más sus 
intereses sin obtener resultados positivos. Finalmente, dijo que el título valor le fue endosado en 
propiedad. 
 
  C. El trámite. 

Por reparto del 19 de noviembre de 2019, la demanda le correspondió a este Despacho, quien, 
mediante auto del 1° de octubre de 2020, dispuso librar mandamiento de pago por reunir los 
requisitos legales exigidos.  
 
La convocante al obtener resultados negativos de los citatorios, solicitó el emplazamiento de los 
demandados el cual fue decretado y mediante auto de marzo 2 de 2022 se designó como Curador 
Ad-litem al abogado Ricardo Aníbal Godoy Suarez quien se notificó de manera personal el 18 de 
abril de 2022, contestando la demanda y planteando excepción de mérito que tituló 
“PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA O LIBERATORIA Y PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 
CAMBIARIA”, fundamentada en que, pese a que la demanda fue presentada en tiempo, pues fue 
radicada antes de que prescribiera la acción cambiaria, no operó la interrupción de la prescripción 
contemplada en el Art. 94 del C.G.P., pues el auto de mandamiento ejecutivo, proferido el 01° de 
octubre de dos mil 2020 fue notificado personalmente a la parte demandada a través de Curador 
Ad-Litem hasta el 18 de abril de 2022, es decir, cuando habían transcurrido más de 18 meses desde 
la fecha de la notificación de dicha providencia al demandante. 
 
Superado el trámite que le es propio a esta instancia dentro del proceso de la referencia, procede 
el Despacho a proferir sentencia, previas las siguientes:  
 

II. CONSIDERACIONES 



2.1. Preliminarmente, es imperioso señalar que el auto por medio del cual se libró mandamiento 
de pago quedó consignado de manera errónea el nombre de la demandante, por lo que en ésta 
instancia se aclarará que el nombre correcto de la demandante es LILIA CONSTANZA 
RESTREPO BARRERO y no, como quedó allí consignado.  
 
 
2.2. Ha de partir esta sede judicial por admitir su competencia para dirimir el presente asunto, por 
razón de su naturaleza, su cuantía y la vecindad del extremo demandado; aunado al hecho de que 
los sujetos procesales ostentan capacidad para ser parte, se hallan representados en debida forma, 
y a que los requisitos formales del libelo se adecuan a las previsiones legales. 

 
Además, conviene precisar que esta autoridad se halla habilitada conforme los lineamientos del 
artículo 278 del Código General del Proceso, para proferir sentencia anticipada, en tanto la 
documental acopiada resulta suficiente para dirimir de fondo la controversia.     
 
2.3. Dispone el artículo 422 del Código General del Proceso que “pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 
causante y constituyan plena prueba contra él...” Se ejercita en esta ocasión, la acción establecida en el 
artículo 780 del Código de Comercio, cuyo fin consiste en obtener de forma coercitiva el 
cumplimiento de las prestaciones cambiarias de que se es acreedor, lo cual depende de la 
aportación con el libelo demandatorio de uno o varios títulos valores, dando lugar al proceso de 
ejecución, al tenor de lo dispuesto por el artículo 793 ibídem. 

Allega la ejecutante como base una letra de cambio, instrumento cambiario que reúne a cabalidad 
los requisitos generales y especiales previstos en los artículos 621 y 671 del Código de Comercio. 
En consecuencia, se está en presencia de una obligación clara, expresa y exigible proveniente de 
los ejecutados, quienes dentro de la oportunidad pertinente y en lo que respecta a la firma allí 
impuesta no formularon reparo alguno, gozando por lo tanto de la presunción de autenticidad a 
que se refiere el mencionado artículo 793 del Estatuto Mercantil.  

2.4. Ahora, en torno a la figura jurídica planteada hay que decirse que el Art. 2512 del C.C. 
establece que “(…) es un modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones o derechos ajenos, 
por haberse poseído las cosas y no haberse ejercido dichas acciones y derechos durante cierto lapso de tiempo, 
y concurriendo los demás requisitos legales (...)”. A su vez, el Art. 2535 ejusdem dispone que “[l]a 
prescripción que extingue las acciones y derechos ajenos exige solamente cierto lapso de tiempo durante el 
cual no se hayan ejercitado dichas acciones. Se cuenta el tiempo desde que la obligación se haya hecho 
exigible”. 

 
Y, particularmente, para el título valor aquí expuesto, dispone el Art. 789 del Código de Comercio 
que la acción cambiaria directa prescribe en tres años a partir del día del vencimiento. Así mismo, 
a la luz del Art. 2539 de la Codificación Civil, la prescripción extintiva puede interrumpirse 
natural o civilmente, ocurre lo primero cuando el deudor reconoce la obligación expresa o 
tácitamente, y lo segundo, por regla general, en virtud de la presentación de la demanda judicial 
por parte del acreedor.  
 
En este contexto, el Art. 94 del C.G.P., estatuye que “La presentación de la demanda interrumpe el 
término para la prescripción e impide que se produzca la caducidad, siempre que el auto admisorio de aquélla, 
o el de mandamiento ejecutivo, en su caso, se notifique al demandado dentro del término de un (1) año 
contado a partir del día siguiente a la notificación al demandante de tales providencias, por estado o 
personalmente. Pasado ese término, los mencionados efectos sólo se producirán con la notificación al 
demandado (…)”.  
 
Ahora bien, es menester puntualizar que en el título valor base de la presente ejecución registra 
como fecha de vencimiento de la obligación el 30 de junio de 2017; por lo que la data de 
consumación de la prescripción de la acción cambiaria para la letra de cambio sería el 30 de junio 
de 2020.  
 
La demanda se presentó el 19 de noviembre de 2019, el mandamiento de pago se notificó por 
estado al demandante el 2 de octubre de 2020 y el enteramiento a los ejecutados se surtió de 
manera personal a través de curador ad-litem hasta el 18 de abril de 2022. Puestas así las cosas, se 
establece, en primer lugar, que para la data de radicación del libelo inicial, aún no se había 
consolidado el fenómeno prescriptivo de la obligación; no obstante, analizado el tiempo de 
interrupción de la prescripción contemplada en el Art. 94 del C.G.P., se tiene que este suceso no 
tuvo ocurrencia, en tanto la parte ejecutada fue enterada del mandamiento de pago, a través de 
auxiliar de la justicia, hasta el 18 de abril de 2022, calenda en la que ya se encontraba más que 



prescrita la acción cambiaria, coligiéndose entonces que para el momento de la notificación de la 
orden de apremio, habían ya transcurrido los 3 años previstos en el artículo 789 del código de 
comercio. 

Bajo tales presupuestos, se estimará la prosperidad de la excepción formulada. 

 
III. DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDOS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO. - DECLARAR PROBADA la PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA de la obligación aquí 
perseguida. 
 
SEGUNDO. - DECRETAR la TERMINACIÓN DEL PROCESO. 
 
TERCERO. - DISPONER el levantamiento de los embargos y secuestros decretados. En caso de 
existir embargo de remanentes pónganse a disposición de la autoridad que lo ordenó. Ofíciese.   
 
CUARTO. - DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base a la acción con la 
constancia de que el proceso terminó al declararse probada la Prescripción Extintiva. 
 
QUINTO. - CONDENAR en costas a la parte demandante. Para el efecto, por concepto de 
agencias en derecho se fija la suma de pesos $300.000,oo. 
  
SEXTO. - ARCHIVAR el expediente. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2020-0073 

DESIGNAR a RITO JULIO PINILLA PINILLA identificado con la C.C. N° 79’271.972 como 
Curador Ad-litem de la sociedad demandada. Secretaría, remítale copia de este proveído y 
comunicación electrónica al correo que aparece en el Sistema del Registro Nacional de Abogados 
-SIRNA- del C.S. de la J., y háganse las advertencias y prevenciones de que trata el núm. 7. del 
Art. 47 del C.G.P. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

       

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2020-0201 

DESIGNAR a HERNANDO CAPERA PARDO identificado con la C.C. N° 93’238.646 como 
Curador Ad-litem de la demandada. Secretaría, remítale copia de este proveído y comunicación 
electrónica al correo que aparece en el Sistema del Registro Nacional de Abogados -SIRNA- del 
C.S. de la J., y háganse las advertencias y prevenciones de que trata el núm. 7. del Art. 47 del C.G.P. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2020-0257 

En atención al memorial que antecede se ordenará al memorialista estarse a lo dispuesto mediante 
auto de 13 de julio de 2023. Al respecto téngase en cuenta que el término para allegar la liquidación 
de crédito feneció el 10 de mayo de 2023. Secretaría proceda conforme a lo ordenado mediante 
proveído que terminó el proceso por desistimiento tácito. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

       

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2020-0351 

DESIGNAR a PAULA ANDREA GUEVARA LOAIZA identificada con la C.C. N° 1.026’250.730 
como Curadora Ad-litem del demandado. Secretaría, remítale copia de este proveído y 
comunicación electrónica al correo que aparece en el Sistema del Registro Nacional de Abogados 
-SIRNA- del C.S. de la J., y háganse las advertencias y prevenciones de que trata el núm. 7. del 
Art. 47 del C.G.P. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2020-0367 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por la apoderada judicial de la parte 
demandante no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, se procederá a su aprobación de 
conformidad a lo establecido en el numeral 3 del Art. 446 del C.G.P. Secretaría proceda con lo 
ordenado mediante autos proferidos en junio 7 de 2023 

Notifíquese y cúmplase,  

 

       

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2022-0243 

En atención al memorial que antecede, se le pondrá de presente a la memorialista la respuesta 
enviada por Famisanar en donde informa las direcciones físicas y electrónicas del convocado. 
(ver arch. 0022 fl. 2). 

Notifíquese,  

 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-0321 

Téngase en cuenta que la parte ejecutada se notificó de las presentes diligencias de manera 
personal y como quiera que los términos del traslado de la demanda aquí se encuentran más que 
vencidos feneciendo los mismos en silencio, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata 
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho procederá a continuar con el trámite 
del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en el 
presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague al 
ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 
La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias en 
derecho la suma de $200.000,oo m/cte. 

 
QUINTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, remítase 
el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 

       

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-0343 

Téngase en cuenta que la parte ejecutada se notificó de las presentes diligencias conforme a lo 
establecido en la ley 2213 del 2022 y como quiera que los términos del traslado de la demanda 
aquí se encuentran más que vencidos feneciendo los mismos en silencio, por encontrarse reunidos 
los requisitos de que trata el artículo 468 del Código General del Proceso, el Despacho procederá 
a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en el 
presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague al 
ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 
La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias en 
derecho la suma de 200.000,oo m/cte. 

 
QUINTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, remítase 
el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 
 

Notifíquese y cúmplase,  

 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-0529 

En atención a la notificación remitida a la demandada, en los términos del Art. 8 de la ley 2213 de 
2022, previamente a resolver lo pertinente, habrá de requerirse a la memorialista para que indique 
la forma como obtuvo la dirección electrónica de la accionada y allegue las evidencias 
correspondientes, como comunicaciones remitidas, en aplicación a la norma en cita. 
 

Notifíquese,  

 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-0927 

Revisado el diligenciamiento, se observa que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto 
inadmisorio, en razón a que no se subsanó la demanda, por lo que habrá de rechazarse de 
conformidad con el Art. 90 del C.G.P., en consecuencia, el Despacho dispone: 

1.  RECHAZAR la demanda.  

2. DEVOLVER el título ejecutivo a quien la presentó, sin necesidad de desglose.  

3. Déjense las constancias de rigor. 
 
4. Archivar el diligenciamiento. 
 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-0947 

ACEPTAR la renuncia al poder que hace la abogada CAMILA ALEJANDRA SALGUERO 
ALFONSO, como apoderada de la parte demandante de conformidad con el Art. 76 del C.G.P. 

Notifíquese,  

 

       

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-0955 

ACEPTAR la renuncia al poder que hace la abogada CAMILA ALEJANDRA SALGUERO 
ALFONSO, como apoderada de la parte demandante de conformidad con el Art. 76 del C.G.P. 

Notifíquese,  

 

       

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-0969 

Revisado el diligenciamiento, se observa que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto 
inadmisorio, en razón a que no se subsanó la demanda, por lo que habrá de rechazarse de 
conformidad con el Art. 90 del C.G.P., en consecuencia, el Despacho dispone: 

1.  RECHAZAR la demanda.  

2. DEVOLVER el título ejecutivo a quien la presentó, sin necesidad de desglose.  

3. Déjense las constancias de rigor. 
 
4. Archivar el diligenciamiento. 
 

Notifíquese y cúmplase,  

 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-0989 

Revisado el diligenciamiento, se observa que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto 
inadmisorio, en razón a que no se subsanó la demanda, por lo que habrá de rechazarse de 
conformidad con el Art. 90 del C.G.P., en consecuencia, el Despacho dispone: 

1.  RECHAZAR la demanda.  

2. DEVOLVER el título ejecutivo a quien la presentó, sin necesidad de desglose.  

3. Déjense las constancias de rigor. 
 
4. Archivar el diligenciamiento. 
 

Notifíquese y cúmplase,  

 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-0307 

Conforme a los memoriales que anteceden, y teniendo en cuenta que la notificación enviada a la 
demandada en los términos de la Ley 2213 de 2022 no cumplía con lo preceptuado en dicha norma, 
empero, la convocada allegó escrito que cumple con lo estipulado en el Art. 301 del C.G.P. se 
tendrá por notificada por conducta concluyente a ZAYRA JOHANNA RODRIGUEZ GIL.  

Téngase en cuenta que la ejecutada ejerció su derecho de defensa contestando la demanda y 
formulando excepciones, en tiempo. 

Finalmente, se accederá al amparo de pobreza a la convocada. 

Ejecutoriado ingrese para proveer. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2022-0249 

En atención al memorial al cumplimiento del requerimiento, habrá de accederse a lo deprecado 
como quiera que es procedente de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del Art. 161 del 
C.G.P. En consecuencia, el Despacho dispone:  

1. SUSPENDER el presente asunto por 6 meses contados a partir de la radicación del escrito, es 
decir, el 19 de mayo de 2023. 

2. Vencido el término de la suspensión, ingresará las diligencias al despacho para lo pertinente. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2022-0443 

ACEPTAR la sustitución al poder, por tal motivo se le RECONOCE PERSONERÍA al abogado 
JUAN DIEGO FORERO BURGOS, para actuar como apoderado sustituto de la parte demandante, 
en los mismos términos y facultades otorgadas al apoderado principal. 

Notifíquese, 

 

       

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2022-0445 

Como quiera que en el expediente obra contestación de Registro de Instrumentos Públicos, se 
agrega a los autos y se le pondrá de presente a la parte demandante.  

Se requiere nuevamente a la parte demandante para que dé cumplimiento a lo dispuesto mediante 
auto de julio 19 de 2023, esto es, allegar el diligenciamiento del citatorio del que trata el art. 291 
del C.G.P. 

Notifíquese, (2) 

 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2022-0445 

 
En atención a la inscripción de la medida de embargo, se decretará el secuestro del inmueble 

objeto de cautela. 
 
Para tal fin, se comisiona a la Alcaldía respectiva con amplias facultades, inclusive la de designar 
secuestre y fijar gastos.  
 
SECRETARIA libre Despacho Comisorio, con los insertos del caso. OFICIESE. 
 

Notifíquese, (2) 

 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-0297 

En atención a la notificación remitida a los demandados, en los términos del Art. 8 de la ley 2213 
de 2022, previamente a resolver lo pertinente, habrá de requerirse al memorialista para que 
indique la forma como obtuvo la dirección electrónica del accionado y allegue las evidencias 
correspondientes, como comunicaciones remitidas, en aplicación a la norma en cita. 
 
Notifíquese, 

 

       

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-0839 

En atención a la respuesta dada por la Cámara de Comercio, se agregará a los autos y se pondrá 
en conocimiento para los fines pertinentes. Secretaría, oficie nuevamente a la Secretaría de 
Movilidad para que dé respuesta al trámite dado al oficio N° 2225. 

La parte allegue certificado del vehículo a fin de establecer que en ese público documento ya se 
encuentra el registro de la medida cautelar, a fin de proseguir con su captura. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-0965 

ACEPTAR la renuncia al poder que hace la abogada CAMILA ALEJANDRA SALGUERO 
ALFONSO, como apoderada de la parte demandante de conformidad con el Art. 76 del C.G.P. 

Notifíquese, 

 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2018-0057 

En atención al informe secretarial, se procederá a designar otro curador en reemplazo. Por lo tanto, 
el Despacho Dispone: 

DESIGNAR a Myriam Paramo Ortiz identificada con la C.C. N° 41’574.909 como Curadora Ad-
litem del demandado Abel Antonio Aguilar. Secretaría, remítale copia de este proveído y 
comunicación electrónica al correo que aparece en el Sistema del Registro Nacional de Abogados 
-SIRNA- del C.S. de la J., y háganse las advertencias y prevenciones de que trata el núm. 7. del 
Art. 47 del C.G.P. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2019-0899 

Previo a relevar Curador, se requerirá a Andrés Bravo Mancipe para que en el término de 10 días 
acredite estar actuando en más de cinco procesos como defensor de oficio. 

Notifíquese, 

 

       

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2020-0017 

Como quiera que el Curador Ad-litem designado no aceptó el cargo, se procederá a designar otro 
en su reemplazo. Por lo tanto, el Despacho Dispone: 

DESIGNAR a EDGAR LUIS ALFONO ACOSTA identificado con la C.C. N° 19’348.853 como 
Curador Ad-litem de la demandada. Secretaría, remítale copia de este proveído y comunicación 
electrónica al correo que aparece en el Sistema del Registro Nacional de Abogados -SIRNA- del 
C.S. de la J., y háganse las advertencias y prevenciones de que trata el núm. 7. del Art. 47 del C.G.P. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2020-0527 

Téngase en cuenta que la parte ejecutada se notificó de las presentes diligencias conforme a lo 
establecido en la ley 2213 del 2022 y como quiera que los términos del traslado de la demanda 
aquí se encuentran más que vencidos feneciendo los mismos en silencio, por encontrarse reunidos 
los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho procederá 
a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en el 
presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague al 
ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 
La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias en 
derecho la suma de $200.000,oo m/cte. 

 
QUINTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, remítase 
el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 
 
 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2020-0875 

Téngase en cuenta que la parte ejecutada se notificó de las presentes diligencias mediante aviso 
del que trata el Art. 292 del C.G.P. y como quiera que los términos del traslado de la demanda 
aquí se encuentran más que vencidos feneciendo los mismos en silencio, por encontrarse reunidos 
los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho procederá 
a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en el 
presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague al 
ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 
La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias en 
derecho la suma de $200.000,oo m/cte. 

 
QUINTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, remítase 
el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 

       
 

  

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2021-0929 

Revisada la liquidación de costas habrá de aprobarse de acuerdo a lo preceptuado en el Art. 366 
del C.G.P.  

En firme el presente proveído, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución 
Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

       
 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2021-1409 

Téngase en cuenta que la parte ejecutada se notificó de las presentes diligencias mediante aviso 
del que trata el Art. 292 del C.G.P. y como quiera que los términos del traslado de la demanda 
aquí se encuentran más que vencidos feneciendo los mismos en silencio, por encontrarse reunidos 
los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho procederá 
a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en el 
presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague al 
ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 
La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias en 
derecho la suma de $200.000,oo m/cte. 

 
QUINTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, remítase 
el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 

       
 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2022-0371 

Téngase en cuenta que la parte ejecutada se notificó de las presentes diligencias mediante aviso 
del que trata el Art. 292 del C.G.P. y como quiera que los términos del traslado de la demanda 
aquí se encuentran más que vencidos feneciendo los mismos en silencio, por encontrarse reunidos 
los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho procederá 
a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en el 
presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague al 
ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 
La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias en 
derecho la suma de $200.000,oo m/cte. 

 
QUINTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, remítase 
el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 

       
 

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 
 
 
 
 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2022-0619 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por el apoderado judicial de la parte 
demandante no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, se procederá a su aprobación de 
conformidad a lo establecido en el numeral 3 del Art. 446 del C.G.P.  

Ahora bien, revisada la liquidación de costas habrá de aprobarse de acuerdo a lo preceptuado en 
el Art. 366 del C.G.P. 

En firme el presente proveído remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 
 
Notifíquese y cúmplase (2), 

 

       

 
 
 
 
 
 
 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2022-0619 

El apoderado de la parte demandante deberá estarse a lo dispuesto en auto de julio 11 de 2023 
(ver arch. 0031). 
 
Notifíquese (2), 

       
 

 

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2022-0693 

Téngase en cuenta que la parte ejecutada se notificó de las presentes diligencias conforme a lo 
establecido en la ley 2213 del 2022 y como quiera que los términos del traslado de la demanda 
aquí se encuentran más que vencidos feneciendo los mismos en silencio, por encontrarse reunidos 
los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho procederá 
a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en el 
presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague al 
ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 
La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias en 
derecho la suma de $200.000,oo m/cte. 

 
QUINTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, remítase 
el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

       
 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 
 
 
 
 
 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-0477 

Revisada la liquidación de costas habrá de aprobarse de acuerdo a lo preceptuado en el Art. 366 
del C.G.P. 
 
En firme el presente proveído, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución 
Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 

       

 
 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-0501 

Revisada la liquidación de costas habrá de aprobarse de acuerdo a lo preceptuado en el Art. 366 
del C.G.P. 
 
En firme el presente proveído, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución 
Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

       
 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-0581 

Revisada la liquidación de costas habrá de aprobarse de acuerdo a lo preceptuado en el Art. 366 
del C.G.P. 
 
En firme el presente proveído, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución 
Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 

       

 
 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-0587 

En atención a la notificación remitida a los demandados, en los términos del Art. 8 de la ley 2213 
de 2022, previamente a resolver lo pertinente, habrá de requerirse al memorialista para que 
indique la forma como obtuvo la dirección electrónica de los accionados y allegue las evidencias 
correspondientes, como comunicaciones remitidas, en aplicación a la norma en cita. 
 

Notifíquese, 
       

 

   

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-0699 

En atención a la notificación remitida al demandado, en los términos del Art. 8 de la ley 2213 de 
2022, previamente a resolver lo pertinente, habrá de requerirse a la memorialista para que indique 
la forma como obtuvo la dirección electrónica del accionado y allegue las evidencias 
correspondientes, como comunicaciones remitidas, en aplicación a la norma en cita. 
 

Notifíquese, 
       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-0701 

Téngase en cuenta que la parte ejecutada se notificó de las presentes diligencias conforme a lo 
establecido en la ley 2213 del 2022 y como quiera que los términos del traslado de la demanda 
aquí se encuentran más que vencidos feneciendo los mismos en silencio, por encontrarse reunidos 
los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho procederá 
a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en el 
presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague al 
ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 
La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias en 
derecho la suma de $200.000,oo m/cte. 

 
QUINTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, remítase 
el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
       

 

       

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-0737 

En atención a que el vehículo objeto de cautela se encuentra debidamente embargado, habrá de 
señalarse que teniendo en cuenta que por Circular DEAJC19-49 del 21 de Junio de 2019, la 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, dio a conocer la derogatoria del 
Art. 167 de la Ley 769 de 2002  -declarado inexequible-, con lo cual la prenotada entidad y las 
direcciones Ejecutivas Seccionales de Administración Judicial, perdieron la competencia 
administrativa para autorizar el registro de parqueaderos para la custodia de vehículos 
inmovilizados por orden judicial, habrá de requerirse a la parte demandante, para que 
previamente a ordenar la aprehensión, informe al Despacho de manera inequívoca a que 
Parqueadero, Bodega o Deposito, debe ser llevado el vehículo objeto de cautela, así mismo, deberá 
prestar caución en dinero, bancaria o de compañía de seguros, por valor de $9’600.000 M/Cte. a 
fin de garantizar la conservación e integridad del bien, esto en consonancia de lo reglado en el 
numeral 6 del Art. 595 del C.G.P. 

Notifíquese, 
 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-0777 

En atención a que el vehículo objeto de cautela se encuentra debidamente embargado, habrá de 
señalarse que teniendo en cuenta que por Circular DEAJC19-49 del 21 de Junio de 2019, la 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, dio a conocer la derogatoria del 
Art. 167 de la Ley 769 de 2002  -declarado inexequible-, con lo cual la prenotada entidad y las 
direcciones Ejecutivas Seccionales de Administración Judicial, perdieron la competencia 
administrativa para autorizar el registro de parqueaderos para la custodia de vehículos 
inmovilizados por orden judicial, habrá de requerirse a la parte demandante, para que 
previamente a ordenar la aprehensión, informe al Despacho de manera inequívoca a que 
Parqueadero, Bodega o Deposito, debe ser llevado el vehículo objeto de cautela, así mismo, deberá 
prestar caución en dinero, bancaria o de compañía de seguros, por valor de $30’000.000 M/Cte. a 
fin de garantizar la conservación e integridad del bien, esto en consonancia de lo reglado en el 
numeral 6 del Art. 595 del C.G.P. 

Notifíquese, 
 

       

 
 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-0911 

En atención a que el vehículo objeto de cautela se encuentra debidamente embargado, habrá de 
señalarse que teniendo en cuenta que por Circular DEAJC19-49 del 21 de Junio de 2019, la 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, dio a conocer la derogatoria del 
Art. 167 de la Ley 769 de 2002  -declarado inexequible-, con lo cual la prenotada entidad y las 
direcciones Ejecutivas Seccionales de Administración Judicial, perdieron la competencia 
administrativa para autorizar el registro de parqueaderos para la custodia de vehículos 
inmovilizados por orden judicial, habrá de requerirse a la parte demandante, para que 
previamente a ordenar la aprehensión, informe al Despacho de manera inequívoca a que 
Parqueadero, Bodega o Deposito, debe ser llevado el vehículo objeto de cautela, así mismo, deberá 
prestar caución en dinero, bancaria o de compañía de seguros, por valor de $820.000 M/Cte. a fin 
de garantizar la conservación e integridad del bien, esto en consonancia de lo reglado en el 
numeral 6 del Art. 595 del C.G.P. 

Notifíquese, 
       

 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-0917 

Previo al decreto de la aprehensión del vehículo se requerirá a la parte demandante para que 
allegue el certificado de Tradición y libertad donde conste la inscripción de la medida. 

Notifíquese, 
 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2019-1089 

DESIGNAR a NAYIBE SOLANO ROJAS identificada con la C.C. N° 51’769.064 como Curadora Ad-
litem de los demandados Jerlin Castro Martínez y Viviana Alejandra Naranjo Giraldo. Secretaría, 
remítale copia de este proveído y comunicación electrónica al correo que aparece en el Sistema 
del Registro Nacional de Abogados -SIRNA- del C.S. de la J., y háganse las advertencias y 
prevenciones de que trata el núm. 7. del Art. 47 del C.G.P. 

Notifíquese y cúmplase, 
 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2019-1879 

En atención a la inscripción de la medida de embargo, se decretará el secuestro del inmueble 

objeto de cautela. 
 
Para tal fin, se comisiona a la Alcaldía respectiva con amplias facultades, inclusive la de designar 
secuestre y fijar gastos.  
 
SECRETARIA libre Despacho Comisorio, con los insertos del caso. OFICIESE. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
       

 

 

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2022-0267 

Revisada la liquidación de costas habrá de aprobarse de acuerdo a lo preceptuado en el Art. 366 
del C.G.P. 

En firme el presente proveído, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución 
Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

Notifíquese y cúmplase, (2) 
       

 

       

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2022-0267 

 

Previamente, la parte actora allegue evidencia del pedimento elevado a la EPS en la que se haya 
solicitado la información y la misma no haya sido suministrada conforme a lo estipulado en el 
núm. 4 del Art. 43 del C.G.P. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 
       

 

       

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2022-0599 

Previo a decretar el emplazamiento del demandado, se requerirá al memorialista para que intente 
la notificación al convocado en la dirección Calle 34 Sur 71F 20 GJ 28 la cual fue aportada en el 
escrito inicial y en caso de ser ésta negativa, allegue el certificado de la empresa postal donde se 
acredite tal resultado.  

Notifíquese (2), 
       

 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2022-0599 

Previo a oficiar, se requerirá a la parte demandante para que especifique a que entidades solicita 
oficiar aunado allegue evidencia donde conste que dicha información fue solicitada y esta no le 
fue suministrada conforme a lo estipulado en el núm. 4 del Art. 43 del C.G.P. 

Notifíquese (2), 
       

 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-0457 

En atención a la solicitud de emplazamiento del convocado habrá de accederse a lo solicitado 
teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los presupuestos de conformidad con lo normado 
en el Art. 293 del C.G.P. Por secretaria INCLÚYASE al demandado en el registro nacional de 
personas emplazadas en los términos del Art. 10 de la Ley 2213 de 2022 

Notifíquese y cúmplase,(2) 
       

 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2021-1449 

En atención a la solicitud de terminación del proceso allegada por la parte demandante en donde 
informa que la parte convocada realizó la entrega del inmueble objeto del presente 
diligencimiento, el Juzgado dispone: 

1°. Declarar terminado el presente proceso verbal de restitución de inmueble arrendado. 

2° Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de las 
expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense las 
constancias de rigor.    

3°.  Sin condena en costas. 

4°. Archivar en su oportunidad el expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 
       

 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2019-0995 

Como quiera que la parte demandante no ha cumplido con el requerimiento hecho mediante auto 
de mayo 30 de 2023, se requerirá nuevamente, so pena de no tener en cuenta el aviso enviado. 

 
 
 

Notifíquese (2), 
 

       

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2019-0995 

En atención al memorial que antecede, se ordenará oficiar a PUBLICACIONES SEMANA S.A. 
para que informe el trámite dado al oficio N° 1725. 

 
Notifíquese y cúmplase (2),  

 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2020-0115 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por el apoderado judicial de la parte 
demandante no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, se procederá a su aprobación de 
conformidad a lo establecido en el numeral 3 del Art. 446 del C.G.P.  

Ahora bien, revisada la liquidación de costas habrá de aprobarse de acuerdo a lo preceptuado en 
el Art. 366 del C.G.P.  

En firme el presente proveído, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución 
Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 

       

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2020-0839 

En atención a la citación de la que trata el art. 291 del C.G.P. enviada al demandado se tendrá en 
cuenta para los fines pertinentes. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 
 
 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2020-0907 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por el apoderado judicial de la parte 
demandante no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, se procederá a su aprobación de 
conformidad a lo establecido en el numeral 3 del Art. 446 del C.G.P.  

Ahora bien, revisada la liquidación de costas habrá de aprobarse de acuerdo a lo preceptuado en 
el Art. 366 del C.G.P.  

En firme el presente proveído, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución 
Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 
 
 
Notifíquese y cúmplase (2), 
 

 

       

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2020-0907 

En atención a la solicitud de secuestro del inmueble, el memorialista deberá estarse a lo dispuesto 
mediante auto de abril 13 de 2023. 

 
Notifíquese (2), 

 

       

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2020-1181 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por el apoderado judicial de la parte 
demandante no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, se procederá a su aprobación de 
conformidad a lo establecido en el numeral 3 del Art. 446 del C.G.P.  

Ahora bien, revisada la liquidación de costas habrá de aprobarse de acuerdo a lo preceptuado en 
el Art. 366 del C.G.P.  

En firme el presente proveído, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución 
Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 

 

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2021-1075 

En atención al memorial allegado por el apoderado de la parte demandante, en donde solicita la 
suspensión del proceso, habrá de accederse a lo deprecado como quiera que es procedente de 
conformidad con lo establecido en el numeral 2 del Art. 161 del C.G.P. En consecuencia, el 
Despacho dispone:  

1. SUSPENDER el presente asunto hasta el 30 de noviembre de 2023. 

2. Vencido el término de la suspensión, ingresará las diligencias al despacho para lo pertinente. 

3. Decretar el levantamiento del embargo del salario del salario mínimo legal que devengue el 
demandado. Ofíciese 

Notifíquese y cúmplase, 
 

       

 

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2022-0175 

Revisada la liquidación de costas habrá de aprobarse de acuerdo a lo preceptuado en el Art. 366 
del C.G.P.  

En firme el presente proveído, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución 
Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 

       

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2022-0359 

En atención a la notificación remitida al demandado, en los términos del Art. 8 de la ley 2213 de 
2022, previamente a resolver lo pertinente, habrá de requerirse al memorialista para que indique 
la forma como obtuvo la dirección electrónica del accionado y allegue las evidencias 
correspondientes, como comunicaciones remitidas, en aplicación a la norma en cita. 

 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 

       

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2022-0365 

En atención al memorial que antecede, se le ordenará a la parte demandante participar en debida 
forma a la demandada, al respecto téngase en cuenta que las notificaciones enviadas conforme a 
la ley 2213 de 2022, NO fueron enviadas al correo electrónico ARIZA1221@OUTLOOK.COM el 
cual indica el memorialista en la respuesta del requerimiento. 

 
Notifíquese, 

 

       

 

 
 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

mailto:ARIZA1221@OUTLOOK.COM


REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2022-0389 

En atención a la cesión de crédito allegada y como quiera que satisface las exigencias consagradas 
en los Arts. 1959 y s.s. del Código Civil, el Despacho Dispone: 
 
1. ACEPTAR la cesión del crédito que realiza BANCOLOMBIA S.A en favor de FIDEICOMISO 
PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA 
 
2. Téngase como demandante dentro del proceso a FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO 
REINTEGRA CARTERA 
 
3. Ordenar a la parte demandante notificar éste proveído al demandado de manera conjunta con 
el auto que libró mandamiento de pago. 
 
 

Notifíquese, 
 

       

 
 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2022-0417 

En atención a la notificación remitida al demandado, en los términos del Art. 8 de la ley 2213 de 
2022, previamente a resolver lo pertinente, habrá de requerirse al memorialista para que indique 
la forma como obtuvo la dirección electrónica del accionado y allegue las evidencias 
correspondientes, como comunicaciones remitidas, en aplicación a la norma en cita. 
 
Notifíquese, 

 

       

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2022-0531 

Secretaría proceda a realizar la liquidación de costas ordenada por auto de 19 de julio de 2023. 
 
 

Cúmplase (2), 
 
 

 
       

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-0491 

En atención a la solicitud de emplazamiento del convocado habrá de accederse a lo solicitado 
teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los presupuestos de conformidad con lo normado 
en el Art. 293 del C.G.P. Por secretaria INCLÚYASE al demandado en el registro nacional de 
personas emplazadas en los términos del Art. 10 de la Ley 2213 de 2022 

Notifíquese y cúmplase,  

 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 30 de 
agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 


